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EXPTE. N° 4329/2016.-

VISTO:

El programa elevado por la Prof. Andrea Carolina Flores, docente responsable del SAPI
(Servicio de Atención Permanente al Ingresante) de la Carrera de Antropología, con el que se
imparte orientación a los ingresantes de la Facultad de Humanidades en el periodo lectivo
2016; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho N° 199/16,
aconseja aprobar el programa presentado por la docente;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del Día 10-05-16)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el programa elevado por la Prof. Andrea Carolina Flores, docente
responsable del SAPI (Servicio de Atención Permanente al Ingresante) de la Carrera de
Antropología, con el que se imparte orientación a los ingresantes de la Facultad de
Humanidades en el periodo lectivo 2016.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR a la docente responsable, Escuela de Antropología y Dirección de
Alumnos.
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